
SECRETARIA:  A Despacho de la señora Juez con el presente proceso y el 

memorial que antecede presentado por la parte demandante, dentro del 
presente proceso donde solicita se le haga efectiva la póliza judicial prestada 

para garantizar el pago del crédito y las costas ,  en virtud de que  el proceso 
se encuentra con sentencia y liquidación de costas y crédito aprobadas. 
Sírvase proveer.  Jamundi-Valle, Marzo 23 de 2021   

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
SECRETARIA 

 
RAD. 76 364 40 89 003 2018-00232   

AUTO INTERLOCUTORIO No.773 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL   
Jamundi-Valle, Marzo veintitrés de dos mil veintiuno  

 
REF: EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD THE BRIEFCASE SAS  
DDO: JUAN CARLOS PUENTE PARRA Y MARCO ANTONIO PUENTE 
OCHOA 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO  adelantado a través de apoderado judicial 
por  LA SOCIEDAD THE BRIEFCASE INC SAS  contra los señores JUAN  

CARLOS PUENTE PARRA Y MARCO ANTONIO PUENTE OCHOA,  el 
apoderado de la parte actora solicita se haga efectiva la POLIZA DE SEGURO  

JUDICIAL No. 45-41-101011363 expedida  el  día  4  de  julio  de  2019  
constituida por la parte demanda para efectos de garantizar el pago del 
crédito y de las  costas  de  proceso conforme  lo  dispuesto  en  el numeral  

3ºdel artículo 597  del Código General del Proceso.  
 

En consideración al memorial presentado por la demandante, SOCIEDAD 
THE BRIEFCASE INC SAS  a través de su apoderado judicial, Dr. ALVARO 
HERNAN ROJAS PUERTA dentro del presente proceso EJECUTIVO  

propuesto por SOCIEDAD THE BRIEFCASE INC SAS en contra de JUAN  
CARLOS PUENTE PARRA Y MARCO ANTONIO PUENTE OCHOA,  y como 
quiera que en efecto se observa que el presente proceso se encuentra con 

sentencia  No.24 de fecha 14 de diciembre de 2020 en firme, liquidación de 
costas y crédito debidamente ejecutoriada, resulta procedente lo solicitado 

por la parte demandante, en razón que la caución por la suma TREINTA Y 
OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000) se presto para garantizar el 
pago del crédito y las costas, conforme lo establece el inciso 1º. Del art.602 

del C.G.P., concordante con el numeral 3º. Del art.597 ibídem. 
 
Ahora bien como se observa que mediante auto del 17 de febrero de 2021, 

notificado por estados el día 18 de febrero de 2021, el juzgado modificó la 
liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual ascendió a la 

suma de $21.606.000 pesos, y las costas procesales liquidadas ascendieron 
a la suma de $627.800, encontrándose dichas providencias debidamente 
notificadas y ejecutoriadas, para un total de la liquidación del crédito  y 

costas de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS  MCTE ($22.233.800), por consiguiente se 

ordenará a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., PAGAR  a  FAVOR 
de la parte demandante,   SOCIEDAD THE BRIEFCASE INC SAS, con 
NIT.900.997.742-1  a través de su Representante Legal, señor URIEL 

EDUARDO ZULUAGA PARRA, identificado con la C.C.1.130.585.553 
expedida en Cali, HASTA la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS  MCTE ($22.233.800) que 

arrojo la liquidación de crédito y costas dentro del presente asunto, que fue 
garantizada a través de  la póliza judicial de SEGUROS DEL ESTADO  No. 

45-41-101011363 , expedida el 4 de julio de 2019, para  el  pago del 
crédito y las costas.  
 



Ahora bien, como se observa que la parte demandada, a través de su 

apoderado judicial en fecha 10 de marzo de 2021, allego una liquidación del 
crédito, la cual se encuentra pendiente para su aprobación, no obstante lo 

anterior, en razón a que la parte demandante en fecha enero 18 de 2021, 
presento la respectiva liquidación, de la cual se corrió traslado a la parte 
demandada mediante auto notificado por estados el 5 de febrero de 2021, 

sin que la parte demandada hiciere pronunciamiento alguno, o presentara 
alguna objeción, habiendo sido modificada por el despacho mediante auto 
notificado por estados el día 18 de febrero de 2021, providencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada, razón por la cual el juzgado se 
abstendrá de aprobar la liquidación presentada por la parte demandada.    

 
Por lo que  lo que  el Juzgado;  
 

                  R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandada, dadas las razones anotadas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
PAGAR  a  FAVOR de la parte demandante,   SOCIEDAD THE BRIEFCASE 

INC SAS, con NIT.900.997.742-1  a través de su Representante Legal, 
señor URIEL EDUARDO ZULUAGA PARRA, identificado con la 

C.C.1.130.585.553 expedida en Cali, HASTA la suma de VEINTIDOS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS  
MCTE ($22.233.800) que arrojo la liquidación de crédito y costas dentro 

del presente asunto, suma que fue garantizada a través de  la póliza judicial 
de SEGUROS DEL ESTADO  No. 45-41-101011363 , expedida el 4 de 

julio de 2019, para  el  pago del crédito y las costas, .  
 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ,  
 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 49 _ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede.  

Fecha:  Marzo 24 de 2021  
 

La secretaria,  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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